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RESOLUCION 042l20r9

Visto: l-o establecido cn la ley 19272 en su articulo i2 'Son
l,lunicipios'huneral 3 "Ordenar gasaos o inversiones de contbmridatl con

picsupuesto qljnquc.al o en las tespectivas mociitioaciones presüpüestales y
Jinanci.ro. asi corno e¡ las disposiciones vigentcs'.

Considerando: que era lecesario contar co¡ 2 discos de etnbmgue para el

proyecto Repartción y nlanterimienlo de herramiellas y maquirraria.

Atcnto: ¡ lo plecedenteme¿te cxpuesto el lvlunicipio de Santa [,ucia.

R€süelvc:

1\\
sana HemándezSu

Santa Lucía" 18 de febrero de 2019.

atribuciones de los
lo esttrblecido e:r el
en ei respectivo plan

l€clo1. y se creó el

Autorizar el gasto de $ 2391 (dos mil trescientos nove¡ta y un pesos) en FEYMA, Rll-f'
020506990014.
Regís:rese etl ios archivos de Resoluciones del Municipio.

ActaN'06/19.

Leónardo Mollo
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RESOLUCION 043/2019

Santa Lucía. 18 de febrero de 2019.

vislo: I-o eslable.ido cn la le.v 19272 en su artículo 12 "Son atribuciores de los

\'luiricipios"lumeml -l "Ordenar gastos o ilvelsiones cle conlirrmidad con lo establecido en c'l

preliLlpuesio cluinquenal o en las r!'spcclivas trloclificacioles prcsupueshles y et el respeclilo plan

ilnancicro. ¡si como cn las disposiciones vigcntcs".

{lo[siderandor tlue era necesano contar coa seguridatl en la zona del palque municipal, pro;_eclo

\lütenimicnto de espacios públicos.

Atcnto: a lo precedenlemente expuesto el Municipio dc Santr Lucía.

Re¡ue:ve:

Autorizar el gasb de S 55.u0{i (ci*cucnta Y ci¡co ntil ochocientos le§os) e1l SII)8. F-rancisc'-r,'\.

Cercia. Rut l)20i1304001 3.

Regístresc c¡ l.rs ¡rchivos de Resoluciones del Municifio.

Acta N" 06/19.

Tomás Berreto 370 - Conetones, Urusuoy I Tet: (+598) 1828 | www.incanplones.gub.uy
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RESOLUCION 044/2019

Santa Lucía, 18 de febrero de 2019'

VISTO: Lo establecido en laley 19272 en su artículo 12 "Son atribuciones de los

l¿r"i"ipiÑ' numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo

estable;ido en el presupuesto quiiquenal o en las respectivas modificaciones

;;;.;;;*td; y 
"n'el 

respectivó plan financiero,-así como e¡ las disposiciones

iig""lt"r;l Y lo establecidó en el 
-artículo 

14' - "Son atribuciones del Alcalde"'

nuieral 5 "Ordenar los pagos mrinicipales de conformidad con lo establecido en el

;;;ú;a," quinquenal L á hs respectivas modificaciones presupuestales y en el

."rp""tirro pl- f,r*ciero, así como en las disposiciones vigentes"'

CONSIDERANDO I: Que los pagos realizados en planilla adjunta' cumplen con 1o

establecido según lo dispuesto en los gastos autorizados e¡ el Fondo Permanente'

ATENTO: a lá precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía'

RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al periodo Z0ll al l9l2

de 2019.
Comrníquese 1o resuelto a la Dir Gral. de RR.FE a la Secretaría de Desarrollo Local

y Participación.
Acta N'06/19.

Susana Hemiá¡dez
Alcaldesa

Leond'do Mollo
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RESOLUCION 045/2019

Santa Lucia, 18 de lebrero de 2019.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su afiículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
establecido en el presupuesto quhquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

vigentes". Y 1o establecido en el aftículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",
numeral 5 "Ordenar los pagos municipales de conformidad con lo establecido en el

presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERANDO I: que se han recibido las partidas tanto del Gobiemo Nacional,
como del Gobierno Departamental, los cuales suman § 306.942.

CONSIDERANDO II: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con lo
establecido.
ATENTO: a 10 precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucía.
RESUELVE:
Aprobar la rendición de gastos e inversiones correspondientes al período ?011 al 1912

de 2019.
Comuníquese 1o

y Palticipación.
Acta N'06/19.

resuelto a la Dir. Gral. de RR.FF. a la Secretaría de Desarrollo Local

tu
s,.un, rl¡í,¿,¿.,

Alcaldesa

. tol""jo'

''íh'ii#
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RESOLUCION 046/2019

Sanra Lucía, I 8 de lebrero de 2019.

VISTO: Lo establecido en la ley 19272 en su afiículo 12 "Son atribuciones de los

Municipios" numeral I "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo
estableaido en el presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones

presupuestales y en el respectivo plan financiero, así como en las disposiciones

,ig"ni".". Y lo establecido en el artículo 14. - "Son atribuciones del Alcalde",

nun.reral 5 "Ordenar los pagos municipales de conforrnidad con lo establecido en el

prcsupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el

respectivo plan financiero, así como en las disposiciones vigentes".

CONSIDERAN'DO I: que se ha recibido la partida denominada Patida Mensual.

CONSIDERANDO Il: Que los pagos realizados en planilla adjunta, cumplen con 1o

establecido.

ATENTO: a 1o precedentemente expuesto el Municipio de Santa Lucia.
RESUELYE:
Aprobar la rendición de gastos correspondientes al período 20ll al 1912 de2019.
Comuníquese lo resuelto a Ia Dir. Gral. de RR.FE a la Secretaría de Desaffollo Local
y Participación.
Acta N'06/19.

Susana Hernandez
Alcaldesa

t 4+wt (]'-'-
Rodúguerz- '

Leonárdo Motlo

, )'""""ji" ,,, '

l/'-,.'//-,'-'
' ./7'ñihia l4riá' concejalial
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RESOLUCTON 04712019

Santa Lucía, 18 de febrero de 2019'

VISTO: que el Municipio no cuenta con fondos para gastos de me¡ror cuantíq paia facilitar y

*"pu."rt* su gestió; es pertinenb dicta¡ acto adminilsrativo para la creación de un fondo

permantente mensual.
RESULIANDO:
I)que et TOCAI establece a t¡avés del a¡tículos 89, las aa¡acterística§ de-lo§ Fondos Permanentes:

Ái ss" " Lot F.P. No podnin exceder el importe de dos duodécimos de .la §uma total asignada

presupuestalmente, inclüdos reñ¡er¿os de ¡ubios, para gastos de funcior¡a¡niento e inversiones' con

i*""p"i0" a" toa 
"o.t"spondientes 

a retribuciones, cargas legales y prestacioDes de ca¡iicter social

de Á¡nciona¡ios y los correspondientes a sr¡riinistros de bienes y servicios efectuados por

organismos estatales. En ningun-caso podni utiliza¡se el Fondo Permanente para el pago de aquellos

conceptos que no se incluyen en su base de cálculo"
lI) EimisÁo "se utilizarí de acuerdo coo to que establezca en la presente resolución ''
cóNsngn¡Noo: que la Administración sugirió qite¡ios de acue¡do a la dete¡minación del

objeto de los gastos, para la c¡eación, renovación y conaol de cada Fondo Pemanente;

AIENTO:a lo precedenteme[te expuesto y a la normativa vigente;

EL CONCEJO DEL MIINICIPIO DE SANTA LUCIA
RESIlELVE:
1.- Autorizar la renovación del Fondo Permanente por el impofe de $ 38.428.71 por el pe odo 2012

al 19/3/19, ya que existe ü remaneüte de $ 1571.29.

2.-CADA FOÑDO PERMANENIE deberá rendirse ajustado estictamente al OBJETO para el que

fue creado;
3.- EL FONDO PERMANENTE SE CONSTITUItu( etr la cuenta creada para tal fin N'
1518371-00109 Caja de Ahono BROU y tienen el caráct€r de paÍidas máximas a utilizar por

el plazo calendario autodzado; necesitando para el manejo y disponibilidad efectivo de los mismos

la autorizacióB mensual del Concejo, quien a texto exp¡eso aulorizará los mismos

4.- EL FONDO PERMANENTE tend¡áo corno titula! y responsable el,4a funciorurio/ria que

se indique en el artlculo 1'. De producirse modiñcaciones ¡ror subrogaciór¡ debenín comunicarse a

División lmputación Previa y Cont¡ol de Legalidad, Delegados del TCR. Tesoreria, Concejo

Municipal, las bajas y altas de los rcsponsables de administrar y rendirlos.

Tomás Berreto 37O - Canelones, Utuguay I Tel: (+598) 1828 | www.ítñconelones.gub,uy
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5.- LOS GASTOS AUTORIZADOS para realizarse por Fondos Pemanentes &nd¡án las siguiedes

"**r"aiatl"a", 
ul gr"tos que no puedan ser previstos en otros-mecanismos de compras; b) artículos

;;;;;;t;;L "'n 
tu oi."c"i¿n ¿" ilecu¡sos Materiales' lo que deberá establece¡se a texto

expreso y adjunto a la boleta-

á.-' »i '¡.ci,nnoo A Lo EsTABLEcIDo PoR LA LEY DE INCLUSIoN FINANCIERA

(A". ;, I"y 19,210), no poa¡ran pugufs" 
"oo 

estos fondos boletas contado mayores al 15o/o del

valor de la compra directa 1$ 56.850 valor 2016)

;:nó PóÑÁN ADqÚrRrRsÉ por eslos máanismos bienes de uso que pueden ser p¡eüstos po¡

los orocedimientos de compras, ta¡jeras de teléfoflo, teléfonos celulares:

;.: il*Effii¿;óÑ ñ;;;á* por parte áe los responsables dentro de los 5 dias hábiles

posteriores al cieÍe de cada Fondo Permanentei

9.- COMLNICAR la presente resolució! a la Di¡ección General de RRFF Contadurí4

ij"r"g"¿o" ¿"f TCR y Áuditoria lotema. El expediente siga aAdmioistraciór GCI'-

ActaN'06/19.

É-,-)ü--
Susana Hemández

Alc¿ldesá
Leoriárdo Mollo

Concejal
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